
Acta de la junta electoral de la Federació de Muntanyisme i Escalada de les Illes 

Balears 

 

 Siendo las 11 hora del día 27 de diciembre de 2.024, se reúne la Junta 

Electoral de la FBME al haberse recibido comunicación de Don César Martínez 

González de fecha 17 de diciembre por el que se realiza una serie de 

manifestaciones respecto de la relación de candidatos a la asamblea general de 

la Federación de Montañismo y Escalada en el proceso electoral para la elección 

de presidente o presidenta de la Federación, que resulta oportuno examinar. 

 Quienes conforman la Junta Electoral fueron designados por sorteo de 

entre quienes conformaban la asamblea general y por ello dentro de un grupo 

reducido de personas que libremente deciden formar parte de la organización 

federativa aportando, sin compensación ni remuneración, su conocimiento y 

colaboración para la buena marcha de la vida social y deportiva de la federación. 

Así han venido entendiendo su función durante el tiempo en que han mantenido 

su condición de asambleístas y así se han gobernado en la función que les ha 

tocado protagonizar en la función de miembro de la junta electoral. 

 El proceso electoral debe regirse por el contenido y normas del Decreto 

86/2008, de 1 de agosto, debiendo conducirse por ello la respuesta que deba 

darse en el presente caso igualmente por la letra y el espíritu de su articulado. El 

artículo 10.b) del propio decreto determina que es a la presente Junta Electoral a 

quien compete la función de admitir o rechazar las candidaturas presentadas y 

proclamarlas. Aquellas que han sido presentadas cumpliendo con los requisitos 

formales que el propio decreto indica, han sido objeto de publicación y por ello 

sometidas al público conocimiento del resto de candidatos y del resto de la 

totalidad de federados, sin que haya sido presentada, en el plazo que a tal efecto 

señala el calendario electoral, ninguna clase de impugnación, de forma que 

ninguna cuestión ha sido puesta a su estudio y consideración conforme establece 

el artículo 13 del propio decreto. 

 Indica el escrito recibido que quienes conforman la junta electoral no 

pueden resultar candidatos a formar parte de la próxima asamblea general, 

precisamente por ser miembros de la presente junta electoral, apoyando tal 

criterio en la letra del artículo 8.6 del reglamento electoral federativo. Siendo ello 

cierto, debemos acudir, para determinar si las candidaturas deben ser o no 

validades, al contenido del decreto, norma de rango superior y bajo cuyos 

criterios y límites debió ser el reglamento aprobado. 



 A tal efecto, el único artículo del decreto que establece un régimen de 

incompatibilidad respecto de la función de los miembros de la junta electoral se 

halla en el artículo 9.3 del decreto, proclamando que el cargo de miembro de la 

junta electoral es incompatible con la condición de candidato o candidata o de 

familiar de candidato o candidata, tanto por afinidad como por consanguineidad, 

hasta un tercer grado, y con la de miembro de la junta directiva. Tal exigente 

régimen de incompatibilidad, que impide ejercer la función si se es candidato o 

candidata, o incluso si se es familiar por afinidad o consanguineidad hasta el 

tercer grado de un candidato, no puede ser entendido de otro modo que 

respecto de la candidatura a la presidencia de la federación. La formulación de 

una candidatura a ser elegible como miembro de la asamblea general de la 

federación no permite siquiera imaginar un régimen tan estricto de 

incompatibilidad, especialmente cuando la norma no lo refiere de forma expresa. 

La condición de candidato a asambleísta, cuya validación compete en exclusiva a 

esta Junta Electoral con sometimiento a eventuales impugnaciones frente al 

tribunal Balear del Deporte que no han sido formuladas, no tiene influencia 

alguna en la ulterior elección de quien deba ejercer la presidencia de la 

Federación, pues únicamente intervendrá en tal proceso si resulta elegido en 

unos comicios a los que concurre la totalidad del censo electoral. 

 Así entendido, pese a que no debiera ser obligada su revisión por 

residenciarse legalmente en la propia junta electoral la proclamación de los 

candidatos a la asamblea general en sus distintos estamentos sin condición de 

validación administrativa ulterior y especialmente atendida la circunstancia de 

que, publicadas aquellas que han sido presentadas sin que exista constancia de 

la formulación de recurso o impugnación alguna, resuelve confirmar la condición 

de candidatos a la asamblea general de quienes conforman la junta electoral, en 

el entendido supuesto de que ninguno de ellos tiene intención de formular 

candidatura a la presidencia de la federación. 

 No teniendo más asunto que resolver, se levanta la sesión extendiendo 

acta firmada en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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